
Datos Generales

Gaceta N°: 3684

Fecha de la Gaceta: 12/08/1921

Norma: DECRETO

Número de Norma: 154

Fecha de la Norma: 03/08/1921

Autoridad: SECRETARIA DE GOBIERNO Y
JUSTICIA

Vigencia: COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE

Título: POR EL CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO 13 DEL DECRETO NUMERO 214 DE 1919, EXPEDIDO POR
LA SECRETARIA DE GOBIERNO Y JUSTICIA.

Comentar
io:

Este Decreto señala, que en los asuntos de policía correccional, solamente cabe el Recurso de Apelación
contra las Resoluciones que pongan fin a un negocio o que impongan ciertas penas establecidas en la Ley.
Además, se menciona que dichas Resoluciones quedan ejecutoriadas a las veinticuatro horas después de ser
notificadas las partes. TEMAS RELACIONADOS: SECRETARIA DE GOBIERNO Y JUSTICIA, POLICIA,
MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA, RECURSO DE APELACION, DECRETO, RESOLUCION.

Temas Relacionados

DECRETO

MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

POLICIA

RECURSO DE APELACION

RESOLUCION

SECRETARIA DE GOBIERNO Y JUSTICIA
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DECRETO 214 28/10/1919 3215 06/11/1919 MODIFICA P Este Decreto modificó el Artículo 13 del Decreto

Infojurídica - Procuraduría de la Administración
Fecha:04/02/2026 05:02:23

Página:1/2



ARCIALMEN
TE

número 214 de 28 de octubre de 1919.

Jurisprudencia Constitucional

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Infojurídica - Procuraduría de la Administración
Fecha:04/02/2026 05:02:23

Página:2/2

http://www.tcpdf.org

